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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
Oficio N° 00295 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 
 
PROCESO HIPOTECARIO (ACUMULADA) 
RAD. 2017-01235 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: LIDDY STELLA MEDIA RODRIGUEZ CC: 37.274.441  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos con nota devolutiva, (el 
presente documento ya fue registrado); revisado el expediente se observa que conforme la demanda 
acumulada allegada por el acreedor hipotecario FONDO NACIONAL DEL AHORRO para el proceso de 
radicado en referencia se procedió a dar trámite librando el 10/2/2022 mandamiento de pago y orden de 
embargo del inmueble objeto de garantía hipotecaria identificado con M.I N° 260-47123, por lo anterior 
se hace necesario: 
 
1.- REITERAR a la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta la orden de embargo del 
inmueble identificado con M.I N° 260-47123; advirtiendo que el bien cuenta con gravamen hipotecario. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO RESTITUCION 
RAD. 2020-00226 
DEMANDANTE: RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: ANA JOSEFA TORRES JAIMES Y OTRO  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a través del cual 
manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 75 
del C. G. del P. Se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en consecuencia, se 
RECONOCE como apoderado sustituto a la DRA. INGRID KATHERIN CARDENAS QUINTERO, en los 
términos y efectos de la sustitución a ella conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2022-00590 
DEMANDANTE: COOTRASTASAJERO 
DEMANDADO: OBDULIO MORENO ANGARITA  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
 
En el presente trámite se observan notificadas las medidas cautelares, sin que la parte actora cumpla con 
la carga de notificar al demandado; 
 
1- Se requiere a la parte demandante ara que proceda a notificar so pena de aplicar desistimiento  
tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2022-00601 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA 
DEMANDADO: CARLOS JESUS PORTILLO HERNANDEZ  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
 
En el presente trámite se observan notificadas las medidas cautelares, sin que la parte actora cumpla con 
la carga de notificar al demandado; 
 
1- Se requiere a la parte demandante ara que proceda a notificar so pena de aplicar desistimiento  
tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00608 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTASAN  
DEMANDADO: CARMEN CECILIA GELVEZ ACEVEDO  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
 

Cómo quiera que feneció el termino de emplazamiento a la demandada CARMEN CECILIA GELVEZ 
ACEVEDO sin que se hubiere presentado a notificar, se hace necesario: 
 
1- Designar curador ad-litem para que lo represente en el trámite. 

 
2- Nómbrese al DR. LEIDY KAINA SEPULVEDA PARRA, comuníquesele a su correo electrónico 

leidy.kaina.1209@gmail.com para que en un término de cinco (5) días posteriores a la recepción de 
la comunicación, manifieste su aceptación o justifique su no aceptación a la designación. 

 
3- De aceptar, notifíquese de la demanda haciendo las constancias del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00117 
DEMANDANTE: MI BANCO 
DEMANDADO:  FERNANDO PEREZ Y FLOREZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

Se encuentra al Despacho escrito de renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, cumplidos 
los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al Art. 76 del CGP y Se 
dispone: 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al DR. KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, 
por la parte demandante. 

2. REQUERIR al demandante a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente sus 
intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00059 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO SANTOS TOSCANO 
DEMANDADO: MARY VERA DE MOROS 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

El apoderado de la parte ejecutante allega avaluó catastral del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 260-191732 embargado y secuestrado en las presentes diligencias, ajustándose a los 
presupuestos del art. 444 del CGP, por lo anterior se corre traslado por el termino de 10 días: 

 
Valor bien inmueble $ 9.254.000 

Incremento del 50% $4.627.000 

Total avaluó $ 13.881.000 

Vencido el termino regrese expediente al despacho para resolver sobre la aprobación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00288 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00096 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA NIT: 900.827.202-6  
DEMANDADO: SANDRA MILENA GOMEZ RIVERA CC: 60.444.677 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí SANDRA MILENA GOMEZ 
RIVERA CC: 60.444.677 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo 
anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de 
que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber 
que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha 
suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida 
a la suma de ($10.000.000)  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00036 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: METALICAS JEHEGRE S.A.S y GREHISY BAUTISTA  
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por el demandante solicitando corrección del número de pagare señalado 
en el mandamiento de pago de fecha 15 /02/2024, siendo lo correcto: A. La suma de VEINITITRES 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($23.588.452), por concepto de capital contenido en el pagaré sin número con sticker N° 
3S339902 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 25 de enero de 2024 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. y no 
como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P. 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2024. 
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2023-00240 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: NOHORA HERNANDEZ SANDOVAL  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
Como quiera que la ORIP Cúcuta allego evidencia del embargo del inmueble identificado con M.I N° 260- 
315383 propiedad del demandado. Se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. 
Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con M.I N° 260- 315383, de propiedad del 
demandado NOHORA HERNANDEZ SANDOVAL CC: 60.393.425, por lo cual se comisiona al inspector 
de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00200 
DEMANDANTE: DINORTE S.A.  
DEMANDADO: JESUS ALCIDES GONZALEZ APARICIO  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Mediante providencia de fecha 31-08-2023 se libró mandamiento ejecutivo contra JESUS ALCIDES 
GONZALEZ APARICIO, en favor de DINORTE S.A., siendo el demandado notificado conforme lo 
dispuesto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, sin que se pronunciaran respecto de 
los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma claridad contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, y por ende 
es viable acceder a las pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda enervar lo actuado lo 
procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el artículo  440 del Código General del Proceso, 
ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) como valor de las agencias en derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  
 

2.- Ordenar al demandante dentro de los 3 días siguientes a la notificación del proveído allegar la 
liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 del CGP, y conforme lo indica el 
mandamiento de pago, en caso de incumplimiento lo dispuesto elabórese de oficio por la secretaria del 
Despacho. 

 
3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte demandante. 
Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000), 
como valor de las agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 0229 
 
SEÑORES 
POLICIA NACIONAL SIJIN – DIRECCION AUTOMOTORES 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00591 
DEMANDANTE: FRANCE ELENA SANDOVAL LIZCANO CC. 37.272.907 
DEMANDADO: MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

Se observa memorial allegado por el demandante solicitando corrección de la placa de la motocicleta 
propiedad del demandado señalado en el auto de fecha 15 /02/2024, siendo lo correcto: 2- REQUERIR a 
la POLICIA NACIONAL SIJIN, para que proceda la inmovilización del vehículo de PLACA: PVX 50G, debiendo 
dejarlo a disposición de este Despacho, en el Parqueadero COMMERCIAL CONGRESS S.A.S o 
ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S, aportando el respectivo informe 
al juzgado. y no como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 
del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el proveído de fecha 15 de febrero de 2024. 
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
                                                                    
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00171 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANDRES GEOVANNY PAEZ DIAZ  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por el Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, mediante el cual 
allegan el Acuerdo de Pago celebrado el pasado 9 de febrero de 2024 dentro del trámite de insolvencia 
del aquí demandado, conforme lo anterior se hace necesario: 
 

1- Continuar con la suspensión del presente tramite ordenada mediante proveído del 9/11/2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00205 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7 
DEMANDADO: OVIDIO DE JESUS GRANADOS GARCIA CC: 15.916.502 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7 y en contra de 
OVIDIO DE JESUS GRANADOS GARCIA CC: 15.916.502. 
 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

3- Ordenar el desglose de la garantía, en la cual se encuentra incorporada la obligación, entréguese a 
la parte demandada. 

 
4- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00039 
DEMANDANTE: FIANZAS Y AVALES SAS  
DEMANDADO: EDINSON ARVEY MALDONADO CARCAMO  
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

Se observa memorial allegado por el demandante solicitando corrección del nombre del demandado 
señalado en el mandamiento de pago de fecha 15 /02/2024, siendo lo correcto: Pasa al despacho el presente 
proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00039, interpuesto por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
NIT. 900505564 – 5 representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de EDINSON 
ARVEY MALDONADO CARCAMO CC: 1093764665, para decidir sobre la orden de pago solicitada. Así las cosas, 
se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad, 
RESUELVE: PRIMERO: Ordenar a EDINSON ARVEY MALDONADO CARCAMO CC: 1093764665, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FINANZAS Y AVALES FINAVAL 
S.A.S. NIT. 900505564 – 5, la siguiente suma de dinero;… y no como allí quedó plasmado, lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2024. 
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2022-00597 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JORGE ELIECER PATIÑO BERMUDEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
Como quiera que la ORIP Cúcuta allego evidencia del embargo del inmueble identificado con M.I N° 260- 
316479 propiedad del demandado. Se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. 
Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con M.I N° 260- 316479, de propiedad del 
demandado JORGE ELIECER PATIÑO BERMUDEZ C.C.88236427, por lo cual se comisiona al inspector 
de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2022-00598 
DEMANDANTE: EDWIN BALLESTEROS MARTINEZ  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE TIMOLEON BALLESTEROS  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

El apoderado de la parte demandante allega solicitud de celeridad procesal, revisado el expediente digital 
se observa que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, conforme lo 
anterior se hace necesario: 

1.  Se requiere a la parte demandante para que aporte la evidencia del registro de la inscripción de la 
demanda del bien inmueble a usucapir y  fotografías de la instalación de la valla. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
 
 



  
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 0284 
 
SEÑORES: 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL OPRIENTE COLOMBIANO “CONFAORIENTE” 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00458 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: LIDIA QUINTERO MARTINEZ CC: 37.290.783 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

La  parte actora solicita el emplazamiento de la demandada por cuanto la citación para notificación 
personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto y desconoce su paradero actual 
o dirección electrónica donde pueda recibir notificaciones; el Despacho realizo consulta en la base de 
datos Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud, donde se evidencia que el 
demandado LIDIA QUINTERO MARTINEZ CC: 37.290.783, se encuentra activo en régimen 
SUBSIDIADO en estado ACTIVO en CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL OPRIENTE 
COLOMBIANO “CONFAORIENTE”,  conforme lo anterior se hace necesario: 

1.- No acceder a la solicitud de emplazamiento realizada por el apoderado de la parte demandante. 

2. – REQUIERASE a CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 
“CONFAORIENTE” para que allegue a este Despacho la información que pueda dar con la localización 
de la aquí demandada LIDIA QUINTERO MARTINEZ CC: 37.290.783, como es su lugar de residencia 
para efectos de que la parte actora Continúe con el trámite pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2023-00260 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: JOSE LUIS ALVAREZ ARARAT 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Mediante providencia de fecha 8-11-2023 se libró mandamiento ejecutivo contra JOSE LUIS ALVAREZ 
ARARAT, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, siendo el 
demandado notificado personalmente en el Despacho el día 29 de enero de 2024; mediante apoderada 
judicial el demandado allegada contestación de la demanda el día 14 de febrero de 2024, excediendo el 
término dispuesto en la Ley, por lo cual la contestación es extemporánea. 

 
Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma claridad contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, y por ende 
es viable acceder a las pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda enervar lo actuado lo 
procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el artículo  440 del Código General del Proceso, 
ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) como valor de las agencias en 
derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  
 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 del CGP, y conforme 
lo indica el mandamiento de pago.  

 
3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte demandante. 
Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000), como valor de las agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00064 
DEMANDANTE: GUILLERMINA CASADIEGO  
DEMANDADO: GRECIA YOANA CELIS BUITRAGO  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Mediante providencia de fecha 24-02-2020 se libró mandamiento ejecutivo contra GRECIA YOANA 
CELIS BUITRAGO, en favor de GUILLERMINA CASADIEGO, siendo el demandado notificado 
personalmente en el Despacho el día 22 de noviembre de 2023 y transcurridos los términos para contestar 
la demanda, la ejecutada guardo silencio. 

 
Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma claridad contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, y por ende 
es viable acceder a las pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda enervar lo actuado lo 
procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el artículo  440 del Código General del Proceso, 
ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) como valor de las agencias en derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  
 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 del CGP, y conforme 
lo indica el mandamiento de pago.  

 
3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte demandante. 
Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000), 
como valor de las agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO 
radicada bajo el No. 2024-00056 interpuesta por GIOVANNY GUTIERREZ RUBIO CC 88.206.385, a 
través de apoderado judicial, contra de JEARSO DANIEL AREVALO PINEDA CC: 88.234.064, por la 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento respecto del inmueble ubicado en la MZ 9 LOTE 14 
TUCUNARE PARTE ALTA de la ciudad de Cúcuta. 
 
Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente observando toda vez que 
reúne los requisitos legales de conformidad, con lo establecido en los artículos 82 y ss., y, 384 de la Ley 
1564 de 2012, de igual forma, se procede a dar el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la precitada ley. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado interpuesta por 
GIOVANNY GUTIERREZ RUBIO CC 88.206.385 en contra JEARSO DANIEL AREVALO PINEDA CC: 
88.234.064, por la mora en el pago de los cánones de arrendamiento respecto del inmueble ubicado en 
la MZ 9 LOTE 14 TUCUNARE PARTE ALTA de la ciudad de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto de 
mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la doctora MARTHA KARINA MURCIA RINCON, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 0282 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00055 
interpuesto por JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA CC: 60.310.503, actuando a través de apoderado 
judicial en contra de JOSE GUILLERMO ORREGO MEDINA CC: 13.506.638, para decidir sobre la orden 
de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOSE GUILLERMO ORREGO MEDINA CC: 13.506.638, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA 
CONTRA CC: 60.310.503, la siguiente suma de dinero: 

1. Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000) por concepto de capital insoluto 
contenido en la escritura pública N°4126-2018 de la Notaria Segunda del Circulo de Cúcuta, Más los 
intereses moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidada desde el 10 de noviembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-56596 se requiere a la oficina de instrumentos 
públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. LUIS ALEJANDRO DELGADO, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
 



  
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
Pasa al despacho el presente proceso SUCESION INTESTADA radicado bajo el No. 2024-00054, 
interpuesto por MARIA CENAIDA CASTRO CASTRO CC: 60.301.186, JOSE PARMENIO CASTRO 
CASTRO CC: 13.479.615, MARIA OFELIA CASTRO CASTRO, CC: 60.315.828, MARIA GISELA 
CASTRO CASTRO, CC: 60.298.085, MARIA ESPERANZA CASTRO CASTRO CC: 60.277.181 en su 
condición de herederos y JOHANNA CASTRO BEJARANO, CC: 27.601.948, EDWIN EDEL CASTRO 
BEJARANO, CC: 88.261.309, MAIRA ALEJANDRA CASTRO BEJARANO CC: 1.090.415.778 en 
representación de su padre LUIS EDEL CASTRO CASTRO CC: 13.448.948. actuando a través de 
apoderado judicial respecto de la causante MARIA VALENTINA CASTRO VIVAS CC: 27.602.001, para 
decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 
 
Seria del caso entrar a proferir el auto admisorio de la demanda, sino se observará que adolece de la 
siguiente falencia:  
 

- En la escritura 2635 del 4/9/1978 otorgada en la notaria primera de Cúcuta señala que la mejora 
relacionada como activo en la presente sucesión se encuentra construida sobre terreno ejido y 
se encuentra registrada en el folio de matricula inmobiliaria N° 260-37429, resultando necesario 
a fin de establecer el tipo de terreno sobre el cual están plantadas las mejoras allegar el certificado 
especial de instrumentos donde conste la persona que figure como titular del terreno. 

 
- No allego certificado de avalúo actualizado. 

 
- No se solicitó el requerimiento del señor JOSE PROSPERO CASTRO MALDONADO, cónyuge 
de la causante, conforme al artículo 492 del CGP. 
 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, 
por ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se 
le concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 
Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

 TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dr. ANA LIGIA BASTO BOHORQUEZ, como apoderado 
judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024   a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00053, interpuesto por 
GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 y actuando a través de apoderado judicial en contra de 
NATALIA GUTIERREZ LOPEZ CC: 1.193.270.758, para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 
 
Seria del caso entrar a proferir el auto admisorio de la demanda, sino se observará que adolece de la 
siguiente falencia:  
 

- No allego el certificado de existencia y representación legal de GALAUTOS. 
 

- Debe adecuar las pretensiones de la demanda, se observa que pretende se libre mandamiento 
de pago a nombre de quien señala como representante legal de la sociedad que tiene a la orden 
el pago de los títulos valores allegados. 
 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, 
por ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se 
le concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 
Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

 TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dr. LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024   a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
Oficio N° 00280 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00052 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT: 804009752-8  
DEMANDADO: ABDIEL SALEM CARREÑO DIAZ CC: 1090504658 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí FRANCY KATERINE 
CONTRERAS CACERES CC: 1090458880 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 
a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la 
Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($15.000.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado NUTRECAN 
MASCOTAS LA CHIQUI identificado con matrícula mercantil N°363832, de propiedad del demandado 
FRANCY KATERINE CONTRERAS CACERES CC: 1090458880. Ofíciese en tal sentido a la CAMARA DE 
COMERCIO DE CÚCUTA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00052 interpuesto por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN” NIT: 804009752-8 representado legalmente y actuando a través de apoderado judicial 
en contra de FRANCY KATERINE CONTRERAS CACERES CC: 1090458880 para decidir sobre la orden 
de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a FRANCY KATERINE CONTRERAS CACERES CC: 1090458880, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT: 
804009752-8, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($7.707.293), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 090-0096-
004947974 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 6 de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.   
 

B. La suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($1.945.772), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 070-
0096-004980130 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 3 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00273 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LIMITADA 
gerencia@seguridadeagle.com  
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00051 
DEMANDANTE: WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C. Nº 13.276.299  
DEMANDADO: CAMILO ANDRES FUENTES BARBUDO CC: 1.004.846.283 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado CAMILO 
ANDRES FUENTES BARBUDO CC: 1.004.846.283 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto 
sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas 
en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($2.500.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
devengado por el demandado CAMILO ANDRES FUENTES BARBUDO CC: 1.004.846.283, como empleado 
de EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LIMITADA. 
 
Se requiere al señor pagador de r EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LIMITADA, para que registre la 
medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de 
($2.500.000) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  

 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00051 interpuesto por 
WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C. Nº 13.276.299 actuando en causa propia en contra de CAMILO 
ANDRES FUENTES BARBUDO CC: 1.004.846.283 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a CAMILO ANDRES FUENTES BARBUDO CC: 1.004.846.283, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ 
C.C. Nº 13.276.299, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.500.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 3267898 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 25 de enero de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

B. Por los intereses de plazo causados y liquidados desde 24 de febrero de 2022, hasta el día 24 
de enero de 2023. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar en causa propia al doctor WILMAR FABIAN 
MEDINA FLOREZ. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00272 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
PAGADOR UCIS DE COLOMBIA 
info@uciscolombia.com 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00050 
DEMANDANTE: WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C. Nº 13.276.299  
DEMANDADO: LILIANA TORRES BAUTISTA CC: 37.392.701 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado LILIANA 
TORRES BAUTISTA CC: 37.392.701 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 
a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la 
Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($5.500.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
devengado por el demandado LILIANA TORRES BAUTISTA CC: 37.392.701, como empleado de UCIS DE 
COLOMBIA. 
 
Se requiere al señor pagador de UCIS DE COLOMBIA., para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del 
Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de ($5.500.000) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00050 interpuesto por 
WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C. Nº 13.276.299 actuando en causa propia en contra de 
LILIANA TORRES BAUTISTA CC: 37.392.701 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a LILIANA TORRES BAUTISTA CC: 37.392.701, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C. Nº 
13.276.299, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000), por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio LC- 2111 9336134 más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de junio de 2022 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

B. Por los intereses de plazo causados y liquidados desde 30 de mayo de 2019, hasta el día 30 de 
mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar en causa propia al doctor WILMAR FABIAN 
MEDINA FLOREZ. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00049, interpuesto por 
LUZ KARIME PEREZ PITA CC: 1.090.364.495y actuando a través de apoderado judicial en contra de 
JOSE ALONSO IBARRA TORRES CC: 13.392.190, para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 
 
Seria del caso entrar a proferir el auto admisorio de la demanda, sino se observará que adolece de la 
siguiente falencia:  
 

- Revisada la demanda y anexos se observa, que las letras de cambio allegadas como título valor 
no son legibles (imagen pixelada) lo cual impide calificar la demanda en debida forma. 
 

- En el escrito de la demanda debe aclarar y determinar las pretensiones sobre los intereses de 
plazo y de mora toda vez que no coinciden con lo señalado en los hechos observándose de igual 
manera que liquida los dos intereses en las mismas fechas. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

 TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dr. JOSE FRANCISCO GAITAN PEINADO, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024   a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00048 interpuesto por 
BBVA COLOMBIA S.A. NIT: 860.003.020-1, actuando a través de apoderado judicial en contra RUBEN 
FABIAN CERDAS FERNANDEZ CC: 1093748827; Para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 
El numeral 1° del artículo 17 del Código General del Proceso establece que los Jueces Civiles Municipales 
conocerán en única instancia de los procesos contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según 
el parágrafo relativa a la existencia de los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
corresponderá el conocimiento a dichos Jueces, los asuntos relacionados en los numerales 1,2 y 3 del 
mismo artículo 17 de la misma obra.  
 
Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la cuantía el Artículo 25 del C.G.P., indica 
que son de mínima cuantía aquellos procesos que verse sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes que para el año 2024 los procesos de 
mínima cuantía serán aquellos cuyas pretensiones económicas sean iguales o inferiores a $ 
52.000.000,00.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, así como la fijación de la cuantía de las pretensiones de la demanda 
presentada por BBVA COLOMBIA S.A., que asciende a la suma de : CUARENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($47.250.347.45), más los intereses moratorios desde que incurrió en mora esto es 
el 7 de septiembre de 2023, liquidados oficiosamente por el Despacho asciende a la suma de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.300.000) Por dicho concepto hasta la fecha de 
presentación de la demanda; así las cosas el total de las pretensiones de la demanda para su pago 
ascienden a la suma de $ 52.550.347, resultando que la demanda objeto de estudio tiene una cuantía en 
sus pretensiones que la clasifican como de MENOR CUANTIA, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 
18 del C.G.P., los Jueces Civiles Municipales conocen en primera instancia de los procesos contenciosos 
de menor cuantía.  
 
Por lo anterior, y de conformidad con el inciso 2 del Artículo 90 del C.G.P, este Juzgado carece de 
competencia para conocer el presente proceso debiendo rechazar de plano la demanda en mención y 
ordenar el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que sea repartida entre 
los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, para que se surta el trámite legal. 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta ciudad 
para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, y surta el trámite 
legal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00270 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00047 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4  
DEMANDADO: ABDIEL SALEM CARREÑO DIAZ CC: 1090504658 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas 
solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí ABDIEL SALEM CARREÑO 
DIAZ CC: 1090504658 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo 
anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado 
por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 
incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá 
ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de 
($55.000.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260- 2823 
y 260-169533, de propiedad del demandado ABDIEL SALEM CARREÑO DIAZ CC: 1090504658. Ofíciese en 
tal sentido a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
 
 



  
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00047 interpuesto por 
BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4 representado legalmente y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ABDIEL SALEM CARREÑO DIAZ CC: 1090504658 para decidir sobre 
la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ABDIEL SALEM CARREÑO DIAZ CC: 1090504658, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-
4, la siguiente suma de dinero: 
 

C. La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($36.657.731), por concepto de capital 
contenido en el pagaré N° 1090504658 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de febrero de 2024 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MERCEDES HELENA CAMARGO 
VEGA como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 0268 
 
SEÑORES: 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00046 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727  
DEMANDADO: JUAN CARLOS DIAZ LIZARAZO CC: 88.264.235 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas URN 644, de propiedad del 
demandado JUAN CARLOS DIAZ LIZARAZO CC: 88.264.235. Ofíciese en tal sentido a la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Los Patios. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00046 interpuesto por 
GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 y actuando a través de apoderado judicial en contra de JUAN 
CARLOS DIAZ LIZARAZO CC: 88.264.235 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JUAN CARLOS DIAZ LIZARAZO CC: 88.264.235, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727, la 
siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446288 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de mayo de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

B. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446284 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de mayo de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

C. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446280 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de julio de 2023 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

D. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446276 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de julio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

E. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446272 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de agosto de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

F. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446268 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de octubre de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

G. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446264 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de octubre de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

H. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446260 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de diciembre 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

I. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446257 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de diciembre 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

J. La suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.000), por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio LC- 2111 6446253 más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de enero de 
2024 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor ORLANDO ACUÑA LEAL como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
Oficio N° 00262 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00045 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4  
DEMANDADO: DANUIL RAMON SALAZAR AMAYA CC: 13278183 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas 
solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí DANUIL RAMON SALAZAR 
AMAYA CC: 13278183  en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior 
requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan 
de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por 
intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 
incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá 
ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de 
($58.000.000)  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00045 interpuesto por 
BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4 representado legalmente y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de DANUIL RAMON SALAZAR AMAYA CC: 13278183 para decidir sobre 
la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a DANUIL RAMON SALAZAR AMAYA CC: 13278183, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-
4, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($35.829.400), por concepto de capital contenido en el 
pagaré N° 658309619 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de enero de 2024 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.   
 

B. La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRES 
PESOS M/CTE ($3.766.703) por concepto de los intereses corrientes causados y no pagados, 
liquidados desde el día 16 de febrero de 2023 hasta el día 30 de enero de 2024. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora DIANA PATRICIA MATEUS NIÑO como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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OFICIO N° 0261 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00044 interpuesto 
por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-4, representada 
legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de ACEVEDO CARREÑO HECTOR RODRIGO 
CC: 13276316, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 
dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ACEVEDO CARREÑO HECTOR RODRIGO CC: 13276316, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, NIT: 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

2. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($26.793.283) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 93020972, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 
9 de febrero de 2024 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los artículos 
430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, 
en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un término de diez (10) días 
para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del demandado, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-316485 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que 
registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PAUL JAMES SOTO JARAMILLO, de conformidad a los 
términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-
02-2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00260 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00043 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7  
DEMANDADO: JOSE EDUARDO RICO MEZA CC: 1.090.382.487 y GRACIELA MEZA BONILLA CC: 
60.296.674 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas 
solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 
260- 75702, de propiedad del demandado JOSE EDUARDO RICO MEZA CC: 1.090.382.487. Ofíciese 
en tal sentido a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 
260- 75702, de propiedad del demandado GRACIELA MEZA BONILLA CC: 60.296.674. Ofíciese en tal 
sentido a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00043 interpuesto por 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7 representado legalmente y 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSE EDUARDO RICO MEZA CC: 1.090.382.487 
y GRACIELA MEZA BONILLA CC: 60.296.674 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JOSE EDUARDO RICO MEZA CC: 1.090.382.487 y GRACIELA MEZA BONILLA 
CC: 60.296.674, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($3.549.320), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
9991270359158566 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 4 de octubre de 2023 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.   
 

B. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($451.078)., Por concepto de intereses remuneratorios liquidados desde el día 12 de Agosto de 
2022 y hasta el día 03 de Octubre de 2023. 
 

C. La suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($54.000)., por concepto de seguros 
contenido y aceptado en el pagaré No. 9991270359158566. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ESTEFANY CRISTINA TORRES 
BARAJAS como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00249 
 
SEÑORES: 
BANCOS ___________________________________ 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00042 
DEMANDANTE: M.A. PEÑALOSA CIA S.A.S. Nit: 890502904-7  
DEMANDADO: ELKIN SAIR ARDILA RODRIGUEZ C.C. 1.090.460.958 y LIUVAL RODRIGUEZ SILVA 
C.C. 60.314.912 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas 
solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea los aquí demandados ELKIN SAIR 
ARDILA RODRIGUEZ C.C. 1.090.460.958 y LIUVAL RODRIGUEZ SILVA C.C. 60.314.912, en las 
entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores 
Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las 
sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de 
depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($5.500.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 
260- 163210, de propiedad del demandado LIUVAL RODRIGUEZ SILVA C.C. 60.314.912. Ofíciese en 
tal sentido a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00042 interpuesto por 
M.A. PEÑALOSA CIA S.A.S. Nit: 890502904-7 representado legalmente y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ELKIN SAIR ARDILA RODRIGUEZ C.C. 1.090.460.958 y LIUVAL 
RODRIGUEZ SILVA C.C. 60.314.912 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ELKIN SAIR ARDILA RODRIGUEZ C.C. 1.090.460.958 y LIUVAL RODRIGUEZ 
SILVA C.C. 60.314.912, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a M.A. PEÑALOSA CIA S.A.S. Nit: 890502904-7, la siguiente suma de dinero: 
 

A. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000), por concepto de 
capital contenido en el pagaré N° P-79721634 más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 22 de octubre de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

B. Por los intereses de plazo, es decir causados y liquidados desde el 21 de septiembre de 2023, 
hasta el 21 de octubre de 2023. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor OSCAR HORACIO GIRALDO REYES 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2020-00116 
DEMANDANTE: BENIGNO JIMENEZ FLOREZ 
DEMANDADO: SODEVA SAS Y OTROS  
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 
 

Entrando a resolver el recurso interpuesto por el apoderado judicial de SODEVA SAS al auto de fecha 30 
de noviembre de 2023 en el que no se acepta la petición de ajustar el procedimiento al de menor cuantía, 
de los argumentos esbozados por el recurrente tenemos que: 
 
Manifiesta el recurrente que tanto las mejoras como el avalúo catastral hacen parte del concepto integral 
del impuesto predial y para el trámite en cuestión dicha sumatoria arroja un valor superior a los 40 SMLMV 
al momento de la introducción a reparto de la demanda, por lo que este Despacho nunca ha podido tener 
la competencia para conocer del presente tramite.  
 
Revisado el expediente se observa que si bien es cierto el Despacho en el auto recurrido se pronunció 
frente a las solicitudes presentadas por el apoderado judicial de SODEVA SAS entre ellas revisar el tema 
de la cuantía como factor de competencia, también lo es que la solicitud no fue planteada conforme al 
procedimiento contemplado en la Ley esto es a través de formulación de excepción previa; así las cosas 
el juez no puede desprenderse de su competencia motu proprio cuando la ha asumido sobre un 
determinado asunto, sino como resultado de la prosperidad de la réplica que para ese fin proponga el 
extremo procesal convocado; es decir, a través de la excepción previa contemplada en el numeral 1° del 
artículo 110 del C.G.P, que no fue formulada por el recurrente en n el término del traslado de la demanda 
conforme lo indica el articulo 101 del C.G.P, por lo anterior no se repondrá la actuación recurrida. 
 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
1.- NO Reponer el auto recurrido de fecha 30 de noviembre de 2023 por lo señalado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2.- se procede a SEÑALAR el día 19 de abril de 2024 a las (9:30) am, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  23-02-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 
EJECUTIVO 
RAD. 54001 4189003 2023 0028200 

 

DEMANDANTE:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A., NIT: 890.501.734 – 7 
DEMANDADO:  ADRIANA KATHERINE PABON ALVAREZ CC: 1.093.779.619 

ANYELO      JOSE PEÑALOZA FLOREZ CC: 1.090.436.897 
  

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

 

 

  
Dentro del presente proceso Ejecutivo adelantado por RED DE SERVICIOS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A., identificado con NIT: 890.501.734 – 7., contra  ADRIANA KATHERINE PABON 
ALVAREZ CC: 1.093.779.619 y ANYELO JOSE PEÑALOZA FLOREZ CC: 1.090.436.897., la apoderada 
Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto fechado 
el 30 de enero de 2024, y notificado por estado el 31 de enero de la misma anualidad, por los motivos 
que a continuación se relacionan;  

Mediante auto con fecha del treinta (30) de enero de 2024, el Juzgado resolvió abstenerse de 
tener por surtida la notificación personal por medio electrónico efectuada al extremo pasivo de la Litis, 
sobre el fundamento de que los documentales que soportaban la realización de estas no cumplían con 
los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 ni en la Ley 2213 de 2020, en tanto que 
no se evidenciaba las constancias del “acuse de recibido o leído o confirmación de entrega” 

 

Fundamentos del Recurso de Reposición 

Aduce de las referidas constancias de notificación realizadas a la parte demandada y allegadas 
al proceso de la referencia, visto lo anterior se vislumbra que la parte pasiva del proceso de la referencia 
ya fue notificada, como consta en los soportes allegados previamente por este extremo, donde se acredita 
la notificación por canales electrónicos, y que los términos para contestación de la demanda u otra 
actuación procesal que considere el demandado, comenzaron a contar a los dos días hábiles siguientes 
de dicha notificación., 

Así mismo solicita al Juzgado que reponga la decisión proferida mediante auto fechado el 30 de 
enero de 2024, y en su lugar, resuelva tener surtidas las notificaciones por medio electrónico realizadas 
a la parte demandante, en virtud de lo aquí expuesto; presentando igualmente, en subsidio, el recurso de 
apelación bajo los motivos expuestos en el escrito. 

Debido a lo anterior, este Despacho Judicial procede de acuerdo con lo establecido en el Código 
General del Proceso a dar respuesta del recurso de reposición planteado por la parte demandante 
conforme a las siguientes consideraciones. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Consideraciones 

El recurso de Reposición de conformidad al inciso primero del artículo 318 del Código General 
del Proceso, procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. De acuerdo con esto, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto fechado 
el 30 de enero de 2024, y notificado por estado el 31 de enero de la misma anualidad. 

Aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 318 del Estatuto Procesal, estipula, el recurso 
deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, ahora bien, estima este Despacho 
que en virtud de la normativa procesal expuesta, se dan los presupuestos para resolver el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto calendado el día treinta (30) de enero de 2024, pues (i) Fue 
promovido por la parte demandante dentro de la oportunidad legal, aunado a ello, (ii) se aprecia la 
motivación del recurso de reposición, lo que permite su estudio por este Despacho y, por último, (iii) 
feneció el término de traslado del recurso de reposición. 

Consecuencia de lo plasmado en este proveído, encuentra el Despacho que no le asiste razón 
alguna a la apoderada de la parte demandante con lo argumentado en su escrito. Ello en razón a que, 
frente a la notificación personal, revisado los documentos aportados, y los argumentos de dicha sentencia, 
no es posible corroborar el acuse de recibo de la comunicación librada por la profesional del derecho, 

Por cuanto lo dispuesto en la LEY 2213 DE 2022 (JUNIO 13) “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES 
Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, por cierto, replica en su inciso tercero una regla compuesta de dos partes, la primera 
idéntica a la que consagraba el Decreto 806 de 2020 ("La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje"), y la segunda con ciertas 
modificaciones, orientadas a que el cómputo de los términos de traslado inicie a partir del momento en 
que "el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje"  

De acuerdo al artículo 8., de la ley antes mencionada respecto de las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

Así mismo el PARÁGRAFO 3. Especifica que para los efectos de Io dispuesto en este artículo, 
se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 
definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal. 
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Finalmente, la apelación solicitada no procede en tratándose de procesos de mínima cuantía. 
  
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad 
 

 

RESUELVE: 
  
1. El Juzgado no repone la actuación del 30 de enero de 2024, no procede la apelación al tratarse de 

un asunto de única instancia. 
 

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2023-00245 
 
DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900.515.759-7 
DEMANDADO:  ANA MARIA VIDES BOSSIO CC: 39.095.521 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante a la abogada MARIA 
CAMILA GUARIN BAUTISTA con cédula de ciudadanía número. No. 1.090.526.736 
conT.P.No.413.185 del C.S.J., solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., conforme 
a lo expuesto se: 

 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. MARIA CAMILA GUARIN BAUTISTA, 
como apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2023-00279 

 

DEMANDANTE:  GLOBAL EXPORTACIONES DEL NORTE S.A.S. Nit: 

900.245.497-3 

DEMANDADO:   SOLUCIONES EN FIGURADO S.A.S. Nit: 901.570.877-5 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado SOLUCIONES EN FIGURADO S.A.S. identificado con 

NIT. 901.570.877-5., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del 

expediente digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se 

hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 

RAD: 2023-00213 

 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER MALDONADO VILLAMIZAR CC: 88.245.489 

DEMANDADO:  BENEDELFO LEÓN MANZANO CC: 13.480.029 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 
 

Se observa Despacho Comisorio N°053 allegado por la Inspección Primera Urbana de Policía de 
Cúcuta., liderada por parte del Dr. HENRY JESUS MARTINEZ IBARRA dentro del proceso de la 
referencia, que informa que se dio cumplimiento al trámite de reparto mediante acta No. 040 de 21 
de diciembre de 2023, conforme a ello se hace necesario: 

 

 

1- AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio N°021 debidamente diligenciado y 

póngase en conocimiento de las partes para lo pertinente 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 
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Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO PERTENENCIA 

RAD: 2023-00232 

 

DEMANDANTE:  LEYDY CAROLINA LEAL HERNÁNDEZ CC: 1.093.741.505 

DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA S.A.S.” NIT: 

800.015.934-1 y de apoderado HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOAQUÍN LEAL CUADROS CC: 1.990.540 (Q.E.P.D.) y Personas 

Indeterminadas 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos, informando el alcance de 

la medida de embargo de la demandada SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA 

S.A.S.” NIT: 800.015.934-1 y Personas Indeterminadas., la cual manifiesta que se realizó la 

inscripción y el registro de la medida cautelar decretada sobre el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 260 – 41566., aportando la constancia de inscripción, junto con el respectivo certificado de 

tradición y libertad, dentro del proceso de la referencia, conforme a ello se hace necesario: 

 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
PROCESO PERTENENCIA 
RAD: 2022-00424 
 
DEMANDANTE:  ADRIANA CRISTINA OCHOA ESCOBAR Y OTROS 
DEMANDADO:  YUSMELLY PALLARES CARRILLO CC: 27.602.570 y DIEGO ANDRES 

CAÑAS OCHOA CC: 88.262.997 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, a través del cual 
manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, a la estudiante de Derecho FELIPE 
CHUSCANO TORRES identificado con C.C. 1.091.352.529., adscrito al Consultorio Jurídico de 
la Universidad Libre Seccional Cucuta, de acuerdo a lo establecido en Ley 2113 de 2021, que 
reglamenta la actuación de los miembros activos de los consultorios jurídicos de las 
universidades en Colombia, teniendo en cuenta que la se encuentra la solicitud ajustada a lo 
dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., conforme a lo expuesto se ordena: 

 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. FELIPE CHUSCANO TORRES, 
como apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

PROCESO PERTENENCIA 

RAD: 2023-00226 

 

DEMANDANTE:  ALEXSANDRA TEJADA SÁNCHEZ CC: 60.386.709 

DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA S.A.S.” NIT: 

800.015.934-1 y Personas Indeterminadas 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos, informando el alcance de 

la medida de embargo de la demandada SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA 

S.A.S.” NIT: 800.015.934-1 y Personas Indeterminadas., la cual manifiesta que se realizó la 

inscripción y el registro de la medida cautelar decretada sobre el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 260 – 41566., aportando la constancia de inscripción, junto con el respectivo certificado de 

tradición y libertad, dentro del proceso de la referencia, conforme a ello se hace necesario: 

 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 2024-00041 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC 

con NIT: 890.506.144 - 4 
DEMANDADO:   JOHANNA MILENA HURTADO VESGA identificada con C.C. 37.397.444 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda RAD. 2024-00041 instaurada por COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC con NIT: 890.506.144 - 4, 
representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de JOHANNA MILENA 
HURTADO VESGA identificada con C.C. 37.397.444., para resolver sobre el retiro de la demanda 
presentada por la apoderada judicial de la parte actora. 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la mandataria judicial de la demandante en escrito que 
antecede, se dispone acceder al retiro de la misma de conformidad al artículo 92 del Código General 
del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 del Código General del 

Proceso 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
PROCESO PERTENENCIA 
RAD: 2020-00061 
 
DEMANDANTE:  LUZ NEIDA CAMARGO 
DEMANDADO:  JUAN CRISOSTOMO PUENTES 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 
Revisado el expediente se observa que el Dr. JUAN MONTAGUT APARICIO designado como Curador 
Ad-litem, , solicita relevo del cargo por cuanto manifiesta que se encuentra actuando en cinco (5) 
procesos, razón por la cual queda exento de aceptar la designación de la misma, de acuerdo al artículo 
48 numeral 7 del CGP, conforme lo anterior se ordena:, conforme lo anterior se ordena:  
 
 
1. - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia al Dr. JUAN MONTAGUT 

APARICIO. 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM a la Dra. MARIA CAMARGO OTERO, correo: 
maria.camargo@alafecha.com. Requiérase para que se presente en el término de cinco (5) días 
después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no 
aceptar allegar constancias que señala el C.G.P 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  09-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 2019-00638 
 
DEMANDANTE:  JACKELINE ESTUPIÑAN GRIMALDOS C.C. 60.356.847  
DEMANDADO:  GLORIA LIGIA JIMENZ SANDOVAL C.C. 37.390.557 
   FELIX YOVANNY BAUTISTA SANCHEZ C.C. 88.258.180  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada, a través del cual 

manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en 

consecuencia, se RECONOCE como apoderado sustituto al Dr.  GERFINSON ENRIQUE CACERES 

CACERES identificado con C.C. 88.239.000., T.P. 353291 del C.S.J., en los términos y efectos de 

la sustitución a ella conferido. 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2023-00325 

 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5  

DEMANDADO:   JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ ROJAS CC: 1090518849 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
Revisado el expediente se observa respuesta allegada por el INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, la cual informa que mediante resolución 115 de fecha 
de 16 de febrero de 2024 ordeno el registro de la inscripción en el RUNT de la medida cautelar respecto 
de la motocicleta de placas TBR16F., marca SUZUKI, modelo 2022., color rojo, línea AX4.,  siendo 
propietario JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ ROJAS identificado con C.C. 1.090.518.849., conforme lo 
anterior se hace necesario: 
 
 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO No. 00279 
 
SEÑORES 
BANCOS_____________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00504 
 
DEMANDANTE:  ESTELA JUDITH JAURIGUE OCHOA C.C. 60.282.127 
DEMANDADO:  PARDILLO Y CONSTRUCTORA MADEPAR S.A.S NIT:901.501.214 – 8 

representada legalmente por JOHAN SEBASTIAN DUARTE RAMIREZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí JHON SEBASTIAN 
DUARTE RAMIREZ con C.C. No 1.090.467.254., representante legal de PARDILLO Y 
CONSTRUCTORA MADEPAR S.A.S con NIT 901.501.214-8., en las entidades financieras relacionadas 
en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($2.500.000)  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2022-00499 

 

DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8 

DEMANDADO:  KARY LIZBETH GOMEZ ROJAS CC: 1092390435 Y BELEN ASTRID ROJAS 

CORREA CC: 1090362873 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo KARY LIZBETH GOMEZ ROJAS CC: 1092390435 Y BELEN ASTRID 

ROJAS CORREA CC: 1090362873., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder 

al link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo 

anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00030 

 

DEMANDANTE:  GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S. Nit 901481840-1 

DEMANDADO:  LUIS RAMIRO ANGARITA MARCIALES C.C. 1.090.364.018 y MARIA 

FRANCHESCA ANGARITA PAEZ C.C. 1.091.352.651 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo LUIS RAMIRO ANGARITA MARCIALES identificado con C.C. 

1.090.364.018 y MARIA FRANCHESCA ANGARITA PAEZ identificada con C.C. 

1.091.352.651., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00028 

 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 

DEMANDADO:  NELSON CARVAJAL NIÑO CC: 13.493.695 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo NELSON CARVAJAL NIÑO identificado con CC: 13.493.695., 

teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente digital del proceso 

de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00029 

 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 

DEMANDADO:  MARIA ALEJANDRA GOMEZ SANCHEZ CC: 1.091.666.259 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
 

Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo MARIA ALEJANDRA GOMEZ SANCHEZ identificado con CC: 

1.091.666.259., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00031 

 

DEMANDANTE:  WILFREDO AREVALO PEÑARANDA CC. 1.094.574.093 

DEMANDADO:  YONIQUINECTOR VELA JAIMES CC: 1.090.409.082 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
 

Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo YONIQUINECTOR VELA JAIMES identificado con CC: 

1.090.409.082., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00033 

 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA SA NIT: 860.002.964-4 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS RODRIGUEZ RUEDA CC: 1.093.769.851 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
 

Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo JUAN CARLOS RODRIGUEZ RUEDA identificado con CC: 

1.093.769.851., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00024 

 

DEMANDANTE:  TRASAN PLUS SAS NIT 901.085.090-6 

DEMANDADO:  ELIECER HERRERA VIVAS CC: 1.233.513.320 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
 

Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo ELIECER HERRERA VIVAS identificado con CC: 1.233.513.320., 

teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente digital del proceso 

de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00027 

 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 

DEMANDADO:  ALVARO ENRIQUE VERGEL BLANCO CC: 5.497.550 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

 
 

Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo ALVARO ENRIQUE VERGEL BLANCO identificado con CC: 

5.497.550., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente digital 

del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

OFICIO No. 00245 
 
SEÑORES 
SUBSECRETARIA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO ALCALDIA DE CÚCUTA 
 
 
PROCESO EJCUTIVO 
RAD: 2017-01118 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COMULFONCE 

NIT. 860.007.738 – 9  
DEMANDADO:  ROSA MARIA CABALLERO RUEDA C.C. 60.397.750 
 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 
 

El apoderado de la parte actora allega memorial solicitando se oficie a la alcaldía de Cúcuta a fin de 

que expedida certificación de avalúo catastral del inmueble objeto de garantía, conforme lo anterior 

se hace necesario: 

  

1- REQUERIR a la SUBSECRETARIA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO ALCALDIA DE 

CÚCUTA, a fin de que expidan la certificación catastral de avalúo del inmueble identificado 

con M.I. 260 -251654., propiedad de ROSA MARIA CABALLERO RUEDA identificada 

con C.C. 60.397.750.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO No. 00244 
 
SEÑORES 
BANCOS 
 
PROCESO EJCUTIVO 
RAD: 2020-00005 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR SA NIT. 860.007.738 – 9  
DEMANDADO:  CARLOS HUMBERTO ORTEA ANGULO C.C. 1.090.460.957 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, a través del cual 
requiere nuevos oficios dirigidos a las Entidades Bancarias, decretadas mediante auto de fecha 
07 de febrero de 2020, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 593 y 599 
del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí 
CARLOS HUMBERTO ORTEA ANGULO identificado con C.C. No. 1.090.460.957., en las 
entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase 
a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 
de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($22.000.000). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00460 
 
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER SAS NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO:  NESTOR IVAN PEÑARANDA ROJAS Y YAMILE FERNANDEZ 

RODRIGUEZ  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante a la abogada MARIA 
ALEJANDRA CAMARGO OTERO, solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP, así 
mismo se observa renuncia de poder del Dr. JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA, cumplidos 
los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al Art. 76 
del CGP., conforme a lo expuesto se: 

 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al Dr. JEFERSON GONZALEZ 
MONTEROSA, por la parte demandante. 

 
2.- Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, como 
apoderado judicial de la parte actora 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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